
BüE núm. 250 Viernes 18 octubre 1991 33847

25367

25366

25368

25369.

Oficina número 0092; sita en la calle Frivaller, 5, de Mollet del
Vallé's, provincia de Barcelona. (Esta oficína en la actualidades la
número 3092 de la «Caja de Ahorros Y- Pe'nsio'1es de Barcelona. La
Cai!,a».) . .

b) Excluir de .Ia .prestación del ser~'icio de colaboración por un
plazo de ,m año a las siguientes oficinas de, la «Caja de A.horros y Monte
de Piedad ;de BarcelonID);

Oficina número 0367. sita en paseo' de Fabra y Puig; 25, de
Barcelona. (Esta oficina es en la actualidad la número 3367 de la «Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La Caixa».)

'Oficina número 0206, sita en la"calle Aribau .. 121. de Barcelona. (Esta
oficina actualmente es la número 3206 de la «Caja de Ahorros y
Pensiones de Barc~lona. La Caixa».), "

Scgundo.-Lris exclusiones anteriores surtirán efectos a partir del día
siguiente a la recepción por la Entidad interesada de la presente
Resolución. y se extenderá a todas las operaciones '1ue. como colabora·
doras en la gestión recaudatoria, efectúen las clladas oficinas. con
excepción de los .ingresos por dom~i1iacióncorrespondientes'aIRPF/90
y devoluciones por transferencia por e! mencionado concepto y periooo.

Tercero-Esta Dirección General podrá realizar las actuaciones de
compc.obación que estime oportunas a efectos de constatar el cumpli
miento de la presente Resolución, trámite' indispensable para. que,
trnnscurridos los períodos de exclusión fijados. las oficinas afectadas
puedan reiniciar sus actuaciones como colaboradoras en la recaudación

"de tributos., . . " . ','

~ Madrid, 9 de 'octubre de 1991.-El Director general, Abelardo
Delgado Pacheco..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLUC/ON de 9 de -octubre de 199/. de la Dirección
General de RecaudaCión, por la que se acuerda la publica
cióll en el «Boletin Oficial del Estado» de lo resuelto in el
expediente illcoado con fecha 19 de junio de 1990 a la
EnJidad ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima».

En el exp~dlente incoado por este Centro directivo coñ fecha 19 de
junio de 1990 a la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»;'
cn rcla,ción con su actuacióncomo colaboradora en la gestión recaudato
ria y en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento
Gcneral de RecaudaCión (Real Decreto 1684/1990. de 20 de diciembre),

Esta Dirección General dictó Resolución con fecha 30 de septi~mbre
de 1991,-de cuya parte dispositiva se acuerda su publicación. en el
«Bolctf~ Oficial del ESlado». ~. . "'.. J

Prirncro.-Exc1uirde la prestación del servicio de colaboración por un
plazo de seis meses a la' Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», eh.e! ámbito geográfico de Valdepenas (Ciudad Re~l).
. Segundo.-La presente exclusión surtjrá efectos .a partir d~1 día

siguiente a la recepción por la Entidad i.nteresada de la presente
Resolución y se exten~ení a todas las OpeFaClOnes que, como' colabora~
dora en la gestión recaudatoria. efectúe la citada oficina. eón excepción
de los ingresos por domiciliación· correspondientes a IRPF/90 y devolu
.ciOllCS por transferencia por el mencionado concepto y periodo. ;

Tercero.-Esta Dirección Genera} podrá realizar' las actuaciones de
comprobación q'ue estime oportunas a los efectos de constatar la
cfeClividad de la exclusión acordada. trámite indispensable para que, .
transcurddos tos seis meses señalados. la oficin'a afectada pueda reiniciar
~lIS actuaciones como colaboradora en la recaudación de tributos.

Madrid,' 9' de o~tubre de '1991.-EI Director general,/ Abelardo
Delgad~ .Pacheco.

RE5;OL['Cl0N de 7 de junio. rle 1991. de la Dirección
Gel/eral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
cemlicado de accptaclólI al radloddono CS-27. marca
(d/ull../!/dH. IIlOdelo Alan-48. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066.11989, dc 28 de agosto «(Boletín Oficial del. Estado»
Ilúmcro 212, de 5 de sepücmbre), por e[ que se aprueba el Reglamento

RESOLUC10N de'9 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Recaudación, rOl' la que se acuerda la pub/ita·
ción en el «(Bolelln Oficia del Estado» de lo resuelto en el
('xpediel1fe illcoadocoll /cchá 19 de junio de 1990 a fa
Enlidad «(Caja de Ahorros \1 Afonte de Piedad de Barce:
lona'> mctualmente dellomihada ((Caja de Ahorros JI Pen
sio"c~ de Barcelolla. La Caixa>!). .

En el expediente incoado por este Centro Directivo con fecha 19 de
junio de 1990 a la Entidad «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Barcclollm~ (actualmente denominada «Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcclona. La Caixa») en relación con su actuación como colaboradora
en la gestión rctaudatoria y en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.6
del Rcgl<lmcnto General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990.
de ,20 de' diciembre). esta Dirección Ocncral dictó Resclución con fecha
30 de scpticmbre de 1991, de cuya parte· dispositiva se acuerda su
publicación en el ~Boletill Oficial del Estado».

Primero.-a) Excluir de la prestación del servicio de colaboración
por un plazo de scis mcses a las siguientes ofiCinas de la «Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona»:

Oficina número 0064, sita en Gran de Gracia: 266, de Barcelona.
(Esta oficina attualmente es la número 3064 de- la «Caja' de Ahorros y
PensIOnes dc Barcelona. La Calxa».)

e) Excl'uir de la prestación del servicio de colabor~ciónpor un plazo
de dieciocho meses a la oficina de la «Caja de Pensiones para la Vejez
y de Ahorros de Calalui'la y Baleares)) número 0037, sita en Riera
Galarrn, 2, de Canet de Mar (Barcelona). (Esta ofi-cina actualmente es la
número 0037 de la «Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. La
Caixu».)

Scgúndo.-Las exc1usirmes anteri,)res surtirán efectos a partir del día
siguiente a la recepción por la Entidad interesada de la presente
Resolución. y se extenderá a todas las operaciones que, como colabora·
doras en la gestión recaudatoria, efectúen las citadas oficinas. con
excepción de 1m. ingresos por domiciliación correspondientes a IRPF/90
y devoluciones por transferencia por el mencionado toncepto y periodo.

Tcrcero-Esia Dirección General podrá realizar las act~iones de
comprobación que estime oportunas a efectos de constatar el cumpli
micnto de la presente Resolución, trámite indispensable para que,
transcurridos los períodos de exclusión fijados. las oficinas afectadas
pucdan reiniciar sus actuaciones como coaboradoras en la recaudación
detrjbutos. ' -

Madrid. 9 de octubre de 1991.-EI Director general, Abelardo
Delgado Pache~o.

Madrid. 9 de octubre de 1991.-EI- Director general,' AbeU:l.fdo
Dclgndo Pacheco.

RESOLUC/O.V de 9 de octubre de 199J, de la ,Dirección
Gel1('1'al de Recaudación, rol' la que se acuerda la publica~
ciVil el1 e! ((Bolel/n Oficia de! Eslado;> deJo resuelto en el
expediente incoado con fecha' 24 de otubre de 1990 a la
EI/tidad ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnÓfl1l11aJJ..

En el expediente incoado por este Cent~o directivo con fech~'24 de
octubre de 1990 a la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». en rclación con su actuación como colaboradof1!. en la gestión·
recaudatoria y en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.6 del
Re~lamento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990, de 20 de
diCiembre), .

Esta Dirección General dictó Resolución con fecha 30 de septiembre
de 1991, de cuya parte dispositiva se acuerda su publicación en el
«BoleHn OficiaJ del Estado». .

Primero.-Excluir de la prestación del servicio de colaboración por un
plazo de seis meses a la oficina número 2781. sita en, la avenida de
España, número 51, de Getafe (Madrid), de la Entidad «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónirnm).

Segundo.-La presente exclusión surtirá efectos a partir ~el .día
siguiente a la recepCión por la Entidad interesada de la'presente
Resolución y se extenderá a todas las operaciones que, como colabora
dora en la gestión recaudatoria, efectúe la citada oficina, con excepción.
de los ingresos por domiciliación correspondientes a IRPF 90 Y
devoluciones por transferencia por el rnencionado co.ncepto y período.

Tercero:-Esta' Dirección General podrá. realizar las actuaciones de
coniprobación que estime oportunas a los efectos de constatar la
efectividad de la exclusión acordada, trámite indispensable para que,

, trrlnscurridos los seis meses srnalados, 'la oficina afectada pueda reiniciar
sus actuaciones como colaboradora en la recaudación de tributos.


